
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 19 de agosto de 2022. A despacho 

del señor Juez con memorial presentado por el apoderado del auxiliar que participó 

como partidor en este trámite, a través del mismo solicita se le comparta el link del 

expediente para tener acceso a unas piezas procesales, tales como sentencia, auto 

que nombra partidor y acto de posesión, entre otros. 

 

Obran en el expediente informes presentados por el secuestre. 

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario. 

 

Radicado. 2018-00054 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Se agregan al expediente para que allí obren, los informes presentados 

por el secuestre Sociedad DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS, los mismos 

se ponen en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes. 

 

Por ser procedente lo solicitado por el partidor José David Gómez, en 

este trámite a través de apoderado judicial, se dispone remitirle el link del 

expediente para que tenga acceso a las piezas procesales requeridas. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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